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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (MÉS PER 
MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y AGRUPACIÓN 
SOCIALISTA GOMERA), al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

¿Por qué motivo la televisión pública, TVE, la que pagamos todos los contribuyentes 
que no defraudamos a Hacienda,  invita y blanquea en su programa Masterchef 
Celebrity al dirigente del partido de extrema derecha ( y por lo tanto homófobo, 
misógino y apartado de los estándares democráticos)  y vicepresidente de la Junta 
de Castilla y León, Juan García-Gallardo? ( Sabemos que el programa está 
presentado, por la nieta del filonazi Antonio Vallejo-Nágera, el Dr Mengele de 
Franco, el de la eugenesia de la raza española y la lucha contra el gen rojo, o que 
definía a la mujer un ser inferior al servicio de la maternidad, pero dudamos que sea 
excusa suficiente).

¿Está entre la política de la televisión pública el blanquear a personajes de extrema 
derecha? ( bueno, la nietísima de Franco también cobraba un pastizal por ir a bailar 
en programas de esta cadena, siendo un personajillo de la prensa rosa) 
-¿Cobró el señor fascista por asistir a este programa?
-¿Qué suelo recibe por cada programa la señora Vallejo-Nágera?
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